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MIGRACIÓN DE RETORNO 
 
Introducción – la migración de retorno como parte del ciclo migratorio 
 
1. En vez de considerarse un fenómeno aislado, la migración de retorno debe examinarse 
en los contextos más amplios del ciclo migratorio internacional de los migrantes y de los 
instrumentos de gestión de la migración que aplican los gobiernos. El ciclo migratorio, que 
incluye las corrientes regionales y mundiales entre los países de origen, de tránsito y de destino, 
conduce a la integración de los migrantes en un país de acogida, a la continuación de la 
migración o al retorno voluntario o no voluntario al país de origen o de residencia habitual. 
Salvo en el caso del retorno espontáneo de los migrantes regulares, el retorno voluntario de 
determinadas categorías por lo general requiere ayuda, como en los casos de los desplazados 
internos, los solicitantes de asilo o las personas bajo protección temporal, que generalmente 
ocurre cuando han dejado de existir las condiciones que dieron lugar a que abandonaran su país 
de origen —un desastre natural o un conflicto, por ejemplo. El retorno voluntario puede ser: 
 

• retorno espontáneo 
• retorno voluntario asistido (y reintegración) 
• retorno de nacionales calificados 
• movimientos de repatriación voluntaria en gran escala.  
 
2. El retorno no voluntario desde el país de acogida asume la forma de evacuaciones de 
migrantes que se ven obligados a huir a consecuencia de circunstancias externas (fuerza 
mayor), como un desastre natural o un conflicto armado/violencia generalizada, o son 
movimientos inducidos por el gobierno (deportación o expulsión). 
 
3. En general, las corrientes migratorias no son homogéneas sino de carácter mixto. 
Aunque el término “corrientes migratorias mixtas” describe movimientos migratorios 
irregulares complejos y de gran escala en el que pueden estar comprendidos refugiados, 
solicitantes de asilo, migrantes por razones económicas y otros tipos de migrantes1, cada 
categoría tiene un grado distinto de vulnerabilidad y, en consecuencia, diferentes necesidades 
de ayuda. El retorno de los migrantes se produce en distintas etapas del ciclo migratorio, siendo 
el retorno espontáneo la opción más frecuente y preferida. El retorno “con éxito” por lo común 
se asocia a la partida de un país de acogida tras una permanencia de mediano o largo plazo, e 
incluye a los refugiados que reciben ayuda para la repatriación voluntaria al término de un 
conflicto en su país de origen, y a los trabajadores migrantes cuyo trabajo en el país de acogida 
ha finalizado y vuelven a sus hogares, con o sin ayuda. Sin embargo, el retorno también puede 
tropezar con dificultades para alcanzar el destino definitivo, por ejemplo cuando los migrantes 
irregulares terminan en situación de desamparo en países de tránsito. Esa situación también 
surge con respecto a los migrantes irregulares o solicitantes de asilo que no obtienen el derecho 
a residir en el país de acogida y deben partir sin haber podido establecerse antes. Por último, los 
disturbios o situaciones de violencia generalizada en el país de acogida a consecuencia de un 
conflicto armado o un desastre natural también pueden dar lugar al retorno repentino y forzoso 
de los migrantes.  
 
 
 

                                                 
1  Definición tomada del Glosario de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Glosario sobre Migración 

(2ª edición únicamente en inglés). International Migration Law, N° 25, OIM, Ginebra, 2011 (de aquí en adelante: Glossary 
on Migration). 
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Migración de retorno – el concepto  
 
4. La migración de retorno generalmente se refiere al proceso mediante el cual las 
personas regresan a su país de origen o lugar de residencia habitual procedentes de un país de 
acogida o de tránsito2, salvo en el caso del retorno de los desplazados internos, que no entraña 
el cruce de fronteras internacionales. Los retornos forzosos inducidos por el gobierno se aplican 
en función de políticas para abordar la migración irregular, y bilateralmente, a veces en el 
marco de acuerdos de readmisión. Como organización intergubernamental, la OIM ocupa el 
lugar central en el debate sobre el retorno. Por lo tanto, está en situación idónea para entablar 
deliberaciones y facilitar el diálogo y la cooperación entre los países interesados, pero también 
debe hacer frente al desafío de mantener una prestación de servicios imparcial en una esfera 
particularmente sensible como es la política migratoria. 
 
La labor de la OIM en el ámbito de la migración de retorno 
 
5. La migración de retorno es parte integrante de la cooperación de la OIM con los Estados 
Miembros, y se lleva a cabo en consonancia con la legislación y las políticas nacionales. En ese 
sentido, la OIM trabaja con los migrantes y la sociedad civil específicamente para abordar los 
desafíos contemporáneos de la migración y asegurar que los retornos se hagan de manera 
sostenible, segura, ordenada y con dignidad. La OIM actúa en todas las etapas del ciclo 
migratorio, en cooperación y coordinación con asociados gubernamentales y no 
gubernamentales en los planos internacional, nacional, regional y local, cuyos conocimientos 
especializados permiten prestar una ayuda más especializada tanto a los migrantes como a los 
gobiernos. A continuación se examinan los diversos procesos relacionados con la migración de 
retorno, y la participación de la OIM.  
 
• Retornos voluntarios 
 
6. Los retornos espontáneos3 entrañan el retorno voluntario e independiente de una 
persona o un grupo, incluidos los refugiados, los desplazados internos y los solicitantes de 
asilo, al país de origen, generalmente con el apoyo de los Estados o con otro tipo de ayuda 
internacional o nacional. Los gobiernos de origen son los únicos que intervienen en los retornos 
espontáneos, proporcionando documentos de viaje o tramitando el reingreso; no intervienen ni 
el gobierno de acogida ni la OIM.  
 
7. El retorno voluntario asistido y (si procede) la reintegración4 entraña apoyo 
administrativo, logístico y financiero para los migrantes desamparados, los solicitantes de asilo 
cuyas peticiones se han denegado, las víctimas de operaciones de trata de personas y otros 
migrantes que no pueden, o no desean, permanecer en el país de acogida y que voluntariamente 
deciden regresar a sus países de origen. En distintos grados, esto incluye asistencia para 
reintegración, proceso que permite la reinserción de los migrantes en la estructura económica y 
social del país de origen y les brinda la oportunidad de alcanzar una situación de autonomía y 
contar con los medios para ganarse la vida5. 
 

                                                 
2  Definición tomada del Glossary on Migration.  
3  Definición tomada del Glossary on Migration. 
4  Definición tomada del Glossary on Migration.  
5  Definición tomada del Glossary on Migration. 



 SCPF/72 
 Página 3 
 
 

 

8. Las actividades de retorno voluntario asistido y la reintegración incluyen asesoramiento 
individualizado través de información actualizada y objetiva sobre la situación en el país de 
origen, la facilitación de documentos de viaje, la organización del viaje y la prestación de 
asistencia durante la etapa de tránsito y a la llegada, con inclusión, en caso necesario, de 
acompañantes. Esas actividades dependen de que los migrantes retornen por voluntad propia, 
sin ningún tipo de coerción física o psicológica y tras la adopción de una decisión 
fundamentada, sobre la base de datos fidedignos y objetivos.  
  
9. Aparte de la ayuda que ofrecen antes de la partida y en la etapa de tránsito, las Oficinas 
exteriores de la OIM en los países de origen prestan apoyo individual o colectivo para la 
reintegración a las personas que retornan, promoviendo su autosuficiencia y, por tanto, la 
sostenibilidad del proceso de retorno. La ayuda para la reintegración puede incluir apoyo 
específico en términos de vivienda o atención médica en el país de origen. 
 
10. Desde el inicio de las actividades de retorno voluntario asistido y reintegración en 1979, 
la OIM ha prestado asistencia para el retorno de más de 400.000 migrantes desde 40 países de 
acogida a más de 160 países de origen en los cinco continentes.  
 
11. El retorno de nacionales calificados entraña el retorno organizado y con ayuda de 
expatriados nacionales que poseen competencias profesionales específicas que tienen demanda 
en el país o la región de origen6. Tradicionalmente, los programas de retorno de nacionales 
calificados han sido aplicados por los gobiernos en los países de envío de migrantes con el 
objeto de invertir las tendencias de fuga de talentos y/o resolver problemas de escasez de mano 
de obra. La OIM contrata nacionales altamente calificados para misiones profesionales de corta 
duración, reiteradas o de largo plazo, que prestan apoyo a procesos nacionales de desarrollo o 
rehabilitación y reconstrucción en países con economías en transición. Sus actividades en ese 
contexto incluyen medidas destinadas a identificar necesidades de recursos humanos que no 
pueden atenderse localmente, seleccionar, contratar y destinar candidatos calificados en 
sectores de fundamental importancia para el desarrollo o la reconstrucción del país, y a prestar 
ayuda personalizada. Como ejemplos positivos de esa labor cabe mencionar la asignación de 
nacionales calificados en países como el Afganistán, Bosnia y Herzegovina, Jamaica y Kosovo, 
bajo administración internacional de conformidad con la Resolución 1244 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, para apoyar el desarrollo de infraestructura en los sectores 
de la gobernanza y la salud.  
 
12. En cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), la OIM ha intervenido periódicamente en movimientos de repatriación voluntaria 
en gran escala de refugiados que retornaban a sus países de origen tras haber finalizado el 
conflicto que había sido la causa de su huída. Desde la perspectiva del ACNUR, la esencia de 
la repatriación voluntaria es el retorno a una situación de seguridad física, jurídica y material, 
con total restablecimiento de la protección nacional (...)7. Esto exige la plena participación y 
apoyo de los gobiernos de los países de origen. Las actividades de la OIM en el contexto de la 
repatriación voluntaria generalmente suponen la organización del viaje de retorno y, 
dependiendo de las circunstancias, la prestación de ayuda individual de acogida/reintegración. 
 

                                                 
6  Definición tomada del Glossary on Migration. 
7  ACNUR, Consultas Mundiales sobre Protección Internacional/3ª vía: Repatriación Voluntaria, 25 de abril 

de 2002, EC/GC/02/5, puede consultarse en: http://www.unhcr.org/refworld/docid/3d62695d4.html [consultado el 12 de 
octubre de 2011]; de conformidad con el Glossary on Migration por repatriación voluntaria se entiende el retorno de 
determinadas personas al país de origen sobre la base de la voluntad libremente expresada de retornar.  
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• Retornos no voluntarios 
 
13. La OIM ha desempeñado siempre un importante papel en la evacuación de migrantes 
obligados a huir del país de acogida a consecuencia de un desastre natural o un conflicto 
armado. Puede prestar apoyo logístico u ocuparse del traslado de los migrantes atrapados en 
una zona de peligro inmediato, bien sea hacia el país de origen o un lugar seguro dentro de las 
fronteras del país de acogida. Compete a los gobiernos organizar la evacuación de sus 
nacionales siempre que su seguridad e integridad físicas corran peligro inminente, pero la OIM 
puede actuar en nombre de los gobiernos que le soliciten apoyo o que no poseen la capacidad 
para llevar a cabo esas evacuaciones. Su apoyo generalmente incluye exámenes médicos 
básicos antes de la evacuación de los migrantes y la organización de apoyo logístico para el 
viaje. Tan sólo entre febrero y septiembre de 2011, la OIM evacuó a unos 208.000 migrantes de 
Libia y países vecinos a 46 países de origen dentro o fuera de la región, o por lo menos los 
trasladó a un lugar seguro fuera de la zona de peligro inmediato.  
 
14. Los retornos forzosos inducidos por el gobierno (deportación/expulsión) son actos de 
un Estado por los que ejerce su derecho soberano a expulsar de su territorio a no nacionales 
enviándolos de regreso a su país de origen o a un Estado tercero tras negarse a admitirlos o dar 
por terminado su permiso de permanencia en el país8. Las políticas sobre retorno forzoso se 
basan en el derecho soberano de los gobiernos a decidir quién debe ser autorizado a ingresar y 
permanecer en su territorio. Los retornos forzosos por lo general se ejecutan junto con los 
retornos voluntarios. Algunos retornos forzosos inducidos por el gobierno se producen en el 
marco de acuerdos de readmisión concertados en el contexto de la Unión Europea con los 
países de origen. Esos acuerdos estipulan los procedimientos para la readmisión de los 
nacionales sobre una base de reciprocidad, en particular los derechos, las obligaciones y las 
responsabilidades de los países de acogida, los países de tránsito y los países de origen. El 
papel de la OIM en lo que respecta a los acuerdos de readmisión se centra en la creación de 
capacidad, previa solicitud, aportes a la formulación de la política sobre retorno en el país de 
origen y mejora del análisis de los datos relativos a la aplicación del acuerdo, con vistas a 
asegurar la evaluación del proceso de readmisión y de sus repercusiones generales. 
 
15. De conformidad con su Constitución9, la OIM no participa en la ejecución de retornos 
forzosos. Sin embargo, a petición de los países de origen, puede prestar asistencia de 
reintegración consecutiva a la llegada a las personas que retornan con el auspicio de sus 
gobiernos de acogida, tras ser oficialmente admitidas en el país de origen. Dependiendo de las 
necesidades humanitarias de los migrantes que retornan en el marco de programas de retorno 
forzoso, esa ayuda puede comprender prestación de asistencia de acogida de corto plazo o 
apoyo a mediano plazo para la reintegración socioeconómica que facilite la reintegración de las 
personas en sus comunidades de origen.  
 
16. Aparte de su participación en las operaciones durante las diferentes etapas del ciclo 
migratorio, la OIM también interviene en distintas actividades de fortalecimiento institucional 
y de investigación y evaluación vinculadas tanto al retorno voluntario como no voluntario. Las 
actividades de fortalecimiento institucional generalmente se orientan hacia las autoridades 
locales y actores de la sociedad civil con el propósito de mejorar sus conocimientos y 
perfeccionar sus aptitudes en el ámbito de la migración de retorno. El objetivo es la aplicación 
de marcos de referencia generalmente aceptables en relación con prácticas de gestión derivadas 
de normas nacionales e internacionales10.  

                                                 
8  Definición tomada del Glossary on Migration. 
9  Párrafo 1 d) del Artículo 1 de la Constitución de la OIM.  
10  Definición tomada del Glossary on Migration. 
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Conclusión 
 
17. De lo anteriormente expuesto se deduce claramente que la migración de retorno no es 
un fenómeno secundario o auxiliar; por el contrario, es un componente integrante y crucial de 
la migración internacional. Con el correr del tiempo, ese tipo de migración se ha convertido en 
un tema cada vez más frecuente de análisis y evaluación, particularmente en términos de las 
razones del retorno de los migrantes, los efectos en las personas, los grupos, las familias, las 
economías y las sociedades en general, y el carácter sostenible de la migración de retorno 
voluntario frente a las políticas de retorno forzoso. Es absolutamente indispensable proteger los 
derechos humanos al formular y aplicar cualquier programa o política de migración de retorno.  
 
18. La amplia gama de actividades anteriormente citadas hace imperativo que la OIM 
establezca asociaciones con otras partes interesadas que poseen conocimientos especializados y 
larga experiencia en esferas específicas relacionadas con la migración de retorno y la 
reintegración. Por ejemplo, en el contexto de los movimientos migratorios mixtos, la 
participación del ACNUR es indispensable para asegurar que los migrantes tengan acceso a los 
procedimientos para presentar solicitudes de protección internacional. Asimismo, la 
participación de otros asociados, como el UNICEF, el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
otras organizaciones no gubernamentales, es absolutamente importante para asegurar que los 
migrantes con necesidad de ayuda específica, como la ubicación de familiares en paradero 
desconocido, o servicios jurídicos o médicos, tengan acceso a ellos sin tropiezos y de manera 
directa. 
 
19. Gracias a su experiencia en actividades de retorno voluntario asistido y reintegración, y 
de fortalecimiento institucional en materia de políticas de retorno en general en todo el mundo, 
la OIM ocupa un lugar inmejorable para promover enfoques positivos del diálogo bilateral y 
regional sobre el retorno en el contexto de los desafíos que plantea la gestión de la migración. 




